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ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO DE LA CORPORACION
MUNICIPAL, CELEBRADO EL DIA CATORCE DE JUNIO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

   - - - o o o O O o o o - - -

En la Ciudad de Sagunto, a catorce de Junio de mil novecientos noventa y cinco,
siendo las diez horas y cinco minutos, se reúnen, en el Salón de Sesiones de este Excmo.
Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Manuel Girona Rubio, los
siguientes Concejales:

D. Miguel Almor Marzal.
D. Rafael Tabarés Seisdedos.
Dª Ana Margarita Pin Arboledas.
D. Salvador Vilalta Mor.
D. Manuel Esparza Ripoll.
D. Miguel García Benitez.
D. Carlos Díaz Casas.
D. Angel Alonso Rodríguez.
D. Manuel J. A. Chover Lara.
D. José García Felipe.
D. Miguel Sanchis Navarro.
D. Marcelino Gil Gandía.
D. Vicente Salvador Moros Graullera.
D. Pedro García Ferrandis.
D. Manuel Sanz Domínguez.
D. José Gómez Escanez.
D. Miguel Zaplana García.
D. Ramón García Ortín.
Dª Mª Pilar Alepuz Herrero.
D. Juan Antonio Llorens Ferrandis.
D. Lorenzo Pelaez Ruiz.
D. Miguel Angel Cortés Flor.

NO ASISTEN:      D. Gabriel Armero González.
D. Josep Antoni Lluesma Espanya.

Asistidos de la Secretaria General, Dª Amparo Koninckx Frasquet, al objeto de
celebrar sesión extraordinaria del Pleno de la Corporación, en primera convocatoria,
haciendo constar que el Sr. Pelaez se incorpora a la sesión en el punto primero, siendo
las  diez  horas y  siete  minutos.

Abierta la sesión, por la Presidencia, se pasó a tratar los asuntos incluidos en el
orden del día.

1 APROBACION ACTAS SESIONES ANTERIORES.
Abierto el turno de intervenciones el Sr. ALCALDE agradece el esfuerzo

realizado durante esta Legislatura a todos los Concejales, y especialmente a aquellos que
por motivos electorales no van a estar en la próxima; agradece sinceramente este
esfuerzo ya que es cierto que se ha trabajado intensísimamente, tanto desde el Equipo de
Gobierno como desde la Oposición.
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El Sr. GARCÍA ORTÍN señala que en el acta de fecha 25 de Abril que se somete
a aprobación, en la página 43, al final del primer párrafo deberá de procederse a una
corrección gramatical, donde dice "ni por mucho menos", deberá decir: "por más".

La Sra. ALEPUZ, indica de igual manera que en el acta de fecha 10 de Mayo, en
la página 5, se deberá de hacer constar que el Sr. Alonso se ausenta.

Sometido a votación el primer punto del orden del día, con las enmiendas
relacionadas anteriormente, se acuerda, por unanimidad, la aprobación del borrador del
actas correspondientes a las sesiones ordinarias celebradas los días veintiocho de marzo y
veinticinco de abril; sesiones extraordinarios de veintiuno de abril y dos de mayo, y
sesión extraordinaria urgente de diez de mayo, todas ellas de mil novecientos noventa y
cinco.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia, se levanta la sesión,
siendo las diez  horas y  diez  minutos, de todo lo cual, como Secretaria, doy fe.

CÚMPLASE: EL ALCALDE

ANEXO AL ACTA: INTERVENCIONES DEL PUBLICO


